
Opción Receta digital de laboratorioRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio



RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Opción Receta digital de laboratorio Opción en el menú principal que permitirá iniciar el flujo de venta de 
recetas digitales institucionales de laboratorio.

Todos los usuarios con acceso al punto de venta pueden acceder a 
esta opción, no se considera validación de perfil o permisos.

• La nueva opción debe ser un submenú de la opción 
"Laboratorio" del menú principal.

• Al seleccionar esta opción el sistema deberá desplegar la 
pantalla para la captura del folio de receta.

Opción Receta digital de laboratorio



Pantalla captura de NUR
Servicio de consulta
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Pantalla captura de NUR
Servicio de consulta

RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio
RF10 Conexión del POS hacia “Integrador de servicios” para hacer las validaciones de la receta

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Pantalla captura de NUR Permite capturar el folio de receta y consultar los datos de la misma. • La pantalla deberá contar con un control para capturar el número o folio de receta 
(NUR), éste será obligatorio, ...

• La pantalla deberá contar con dos opciones:
-Cancelar: Omitirá la acción y cerrará la ventana terminando el flujo.
-Aceptar: Invocará al servicio de consulta de mulesoft y según la respuesta que 
obtenga es la acción que realizará:

o Cuando encuentre la receta y cumpla las validaciones deberá desplegar 
los datos de la receta.

o En caso de no cumplir con alguna de las validaciones deberá desplegar 
el error que envié el servicio y éste error deberá quedar registrado en 
una bitácora de errores de salesforce.

Servicio de consulta de 
receta

El servicio permitirá consultar la información del folio de receta 
capturado, además de la información de convenio de cliente.

La validación de las recetas digitales con los integradores será a 
través de la conexión con el Integrador de servicios Mulesoft, 
conforme al proceso actual.

El punto de venta se conectará directamente al Integrador Mulesoft y 
consumirá las reglas de negocio y campos de información para 
realizar las validaciones correspondientes de cada cliente, las cuales 
serán configuradas en la Plataforma de Salesforce.

• El sistema deberá realizar la consulta y traer la información de la receta, paciente,
médico, cliente y estudios.

• En caso de no encontrar la receta o no cumplir con alguna validación, obtener el código 
de error.

• Las validaciones que se deberán realizar con la receta son las siguientes:
-Vigencia de la receta electrónica
-Folio válido
-Estatus de folio
-Cliente activo

Servicio de consulta de 
productos

• El sistema deberá obtener los productos que se encuentran en la receta.
• El sistema debe obtener los precios convenidos con el cliente institucional.
• El sistema debe validar sku recibido en receta vs sku configurado en sucursal, cuando 

todos coincidan desplegará el detalle de los mismos en la siguiente pantalla, en caso de 
que al menos uno no coincida o no se encuentre, el sistema deberá lanzar un mensaje 
“Alguno(s) SKU no se encuentran configurados en sucursal, no se puede continuar con la 
venta.” y no se permitirá continuar con el flujo.



Pantalla resumen de receta digitalRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Sin marca CONFIDENCIAL

Con marca CONFIDENCIAL



Pantalla resumen de receta digitalRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Pantalla resumen de 
receta digital

Esta pantalla permitirá mostrar la 
información de la receta como solo 
lectura, ésta traerá información de la 
receta, paciente, médico, cliente y 
estudios.

Cuando la receta se encuentre marcada 
como confidencial, la descripción del 
estudio deberá mostrarse con la etiqueta 
CONFIDENCIAL para enmascarar el 
nombre real del producto.

• Una vez que el sistema ha encontrado la receta y ésta ha pasado las validaciones satisfactoriamente, el 
sistema deberá mostrar los datos de la misma en una pantalla de resumen y de solo lectura.

• En una sección deberá mostrar los siguientes datos de la receta:
-NUR, Fecha receta, Estado
-Paciente, Número de paciente, Fecha de nacimiento, Teléfono, Correo
-Cédula, médico, especialidad
-Cliente, Subcliente
-SKU, Cantidad, Descripción, Estado (Listado de estudios que incluya la receta)

• Cuando la receta este marcada como CONFIDENCIAL, la descripción de estudios no debe ser visible en 
pantalla, sin embargo internamente si debe manejar el detalle de los productos con la información 
configurada. La descripción mostrará la palabra CONFIDENCIAL, como se muestra en la pantalla de 
ejemplo.

• La pantalla deberá contar con las siguientes opciones:
-Cancelar: Cerrará la pantalla actual y terminará el flujo.
-Continuar: Continuará con el flujo y desplegará la pantalla de búsqueda de paciente.



Pantalla Búsqueda pacientes
Servicio de consulta de pacientes

RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio



Pantalla Búsqueda pacientes
Servicio de consulta de pacientes

RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Pantalla Búsqueda pacientes

Servicio de consulta de 
pacientes

La pantalla para búsqueda de 
pacientes, contará con parámetros 
de entrada para realizar la consulta 
de un paciente.

Los parámetros serán:
Nombre (obligatorio)
Fecha de nacimiento (opcional)
Teléfono de contacto (opcional)

• La pantalla deberá mostrar los parámetros Nombre, Fecha de nacimiento, Teléfono y cumplir con la 
definición de pantalla que se visualiza en la diapositiva anterior.

• La pantalla contará con las opciones:
-Buscar paciente: invocará al servicio de consultar paciente, si el servicio trae resultados deberá 
desglosarlos debajo de los pacientes como se muestra en la pantalla de ejemplo, cada registro que 
encuentre deberá listarlo colocando los siguientes datos:

o Identificador
o Nombre completo
o Fecha de nacimiento
o Botón Seleccionar, que al seleccionarlo deberá precargar los datos del paciente en la 

pantalla Paciente.
-La búsqueda siempre se realizará sobre el atributo nombreCompleto de pacientes.
-Cancelar: Omitirá cualquier acción, cerrara la pantalla actual y regresará a la pantalla de resumen 
de receta digital.
-Crear paciente: Abrirá la pantalla Paciente para crear un paciente.

• Cuando la receta traiga al paciente, los datos del mismo deberán ser precargados en esta pantalla para 
realizar la búsqueda.

• Al precargar el nombre el sistema debe limpiarlo de espacios al principio y al final.
• Al realizar la búsqueda el sistema no debe considerar mayúsculas ni acentos.



Pantalla Paciente
Servicios de registro y actualización

Modelo pacientes

RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Pantalla para gestión de 
pacientes cuando viene desde la 
opción Crear, porque lo busco y 
no lo encontró y el paciente no 
viene en la receta.

Pantalla para gestión de 
pacientes cuando viene desde la 
opción Crear, porque lo busco y 
no lo encontró, pero el nombre 
si vienen en la receta y da la 
opción de completar la 
información que hace falta.

Cuando el paciente no venga en la 
receta y tampoco se encuentre en 
nuestra BD el sistema permitirá 
realizar la captura de toda la 
información para crearlo, el campo 
Nombre completo deberá estar 
deshabilitado y se irá completando 
conforme el multifuncional vaya 
capturando el Nombre, Primer 
apellido y Segundo apellido con la 
concatenación de los mismos

Validar que al concatenar 
Nombre + Primer Apellido 
+ Segundo apellido
capturados por el 
multifuncional es igual al 
Nombre completo que 
recibió de mulesoft, en caso 
de no cumplirlo deberá 
lanzar un mensaje al 
multifuncional para que lo 
corrija, “El nombre 
capturado no coincide con 
el nombre completo, favor 
de validar”.



Pantalla Paciente
Servicios de registro y actualización

Modelo pacientes

RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Pantalla para gestión de pacientes cuando viene desde 
la opción Seleccionar y los datos fueron encontrados 

exactamente igual, pero le da la opción de completar los 
opcionales

Pantalla para gestión de pacientes cuando viene desde la 
opción Seleccionar y el le da la opción de editar todos 

aquellos que son opcionales.



Pantalla Paciente
Servicios de registro y actualización

Modelo pacientes
RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Modelo pacientes Guardar los pacientes de las recetas, considerando lo siguiente:

-Cada Paciente contará con un ID único e irrepetible. 
-El catálogo de pacientes deberá contener mínimo los siguientes campos:
a. Nombre y apellidos completos (obligatorio)
b. Fecha de nacimiento (obligatorio)
c. Género (obligatorio)
d. Entidad federativa de nacimiento (opcional)
e. CURP (opcional)
f. Nacionalidad (opcional)
d. Código del Cliente Institucional (obligatorio)
e. Nombre del Cliente institucional (obligatorio)
f. Teléfono (opcional)
g. Correo electrónico (opcional)
h. Datos de domicilio (opcional)

-El catálogo de Pacientes Institucionales deberá considerar las siguientes 
funciones: 
a. Buscar pacientes
b. Agregar Nuevo paciente
c. Actualizar Paciente. 

El id único de paciente deberá ser por cliente institucional, nombre y fecha de nacimiento. 

Pantalla Paciente Permitirá gestionar el paciente, en ella se podrá actualizar, crear y 
confirmar el paciente

La pantalla Paciente deberá permitir:
Crear un paciente aunque no venga en la receta.
Crear un paciente que si viene en la receta, pero que no esta en nuestra BD.
Cuando el sistema haya realizado una búsqueda de paciente, el sistema deberá cargar la información para confirmar que es 
correcta y en caso de actualizar datos, lo permitirá siempre y cuando se trate de datos opcionales.
La pantalla deberá cumplir con la definición de pantallas de la diapositiva anterior.
Cuando el paciente no venga en la receta y tampoco se encuentre en nuestra BD el sistema permitirá realizar la captura de toda la 
información para crearlo, el campo Nombre completo se deberá ir llenando conforme el multifuncional vaya capturando el 
Nombre, Primer apellido y Segundo apellido con la concatenación de los mismos y permanecerá deshabilitado.
Cuando el paciente si venga en la receta pero no este registrado en nuestra BD, el sistema deberá llenar el campo Nombre 
completo para que el multifuncional realice la captura por separado en los campos Nombre, Primer apellido y Segundo apellido.
Validar que al concatenar Nombre + Primer Apellido + Segundo apellido capturados por el multifuncional es igual al Nombre
completo que recibió de mulesoft, en caso de no cumplirlo deberá lanzar un mensaje al multifuncional para que lo corrija, “El 
nombre capturado no coincide con el nombre completo, favor de validar”.
Todos los campos de captura de texto deberán cambiar los datos a mayúsculas y no permitir la colocación de acentos.
Cuando se realicen comparaciones entre Nombre completo vs Nombre + Primer apellido + Segundo apellido se deben omitir 
acentos.

Servicio registrar Permitirá registrar un paciente nuevo en el modelo. El sistema registrará la información enviada desde pantalla en el modelo de pacientes.

Servicio actualizar Permitirá actualizar los datos de un paciente existente, solo podrá 
actualizar datos opcionales.

Solo se podrá actualizar datos del paciente que son opcionales o completar los faltantes.



Solicitud de monedero durante flujo de venta sin abono y sin redenciónRF8. Abono y Redención de Monedero 



Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Solicitud de monedero 
durante flujo de venta sin 
abono y sin redención

Solicitud de monedero durante flujo de 
venta sin abono y sin redención.

El objetivo es incentivar el MDA con los 
pacientes, pero por ahora no habrá 
redención ni abono.

El sistema debe solicitar el MDA.
El sistema debe ir a origis para la validación de MDA.
El sistema deberá asociar el MDA a la venta, pero no permitirá el abono ni redención.
El sistema debe bloquear el MDA en las formas de pago.

Solicitud de monedero durante flujo de venta sin abono y sin redenciónRF8. Abono y Redención de Monedero 



Mensaje Estudios confidencialesRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio



Mensaje Estudios confidencialesRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Mensaje Estudios 
confidenciales

Indicar al multifuncional cuando los 
estudios son confidenciales y no se deberá 
dar información al paciente.

La información de confidencialidad de la 
receta deberá ser proporcionado por el 
servicio del integrador, si no se 
proporciona dicho servicio, la información 
será tomada como no confidencial.

Cuando la receta este marcada como confidencial, el sistema deberá mostrar una notificación al 
multifuncional para indicar que los estudios son confidenciales.
La notificación deberá mostrarse antes de desplegar el detalle de estudios.
Al dar clic en el botón Aceptar, el sistema deberá cerrar la notificación e ir al grid de ventas.



Ajuste en pantalla principal de punto de ventaRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Sin marca CONFIDENCIAL

Con marca CONFIDENCIAL



Ajuste en pantalla principal de punto de ventaRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Ajuste en pantalla principal 
de punto de venta

Una vez seleccionado o creado el paciente, el sistema 
llevará al grid de ventas y se cargarán en automático 
los estudios que vienen en la receta electrónica y no 
debe permitir modificaciones.

Cuando la receta este marcada como CONFIDENCIAL, 
el sistema deberá mostrar en el las columnas del 
detalle de estudios etiquetas que enmascaren el 
nombre del estudio, pero en el back debe utilizar los 
datos reales.

La receta digital deberá surtirse al 100% conforme 
venga indicado, por lo tanto una vez finalizada la 
venta, el cobro al cliente institucional será por el total, 
independientemente del estatus de los estudios.

El sistema deberá desplegar los estudios incluidos en la receta de manera automática.
El sistema deberá hacer un double check con los sku configurados en la sucursal, en caso 
de no coincidir alguna, la receta no deberá poder surtirse.
El sistema deberá bloquear todas las funciones de esta pantalla, ya que no se pueden 
hacer modificaciones y dejar habilitada solo la opción para pasar a la siguiente pantalla, 
según corresponda.
- Cuando forma de pago sea CONTADO y COPAGO pasará por la pantalla de pagos
- Cuando forma de pago sea CRÉDITO deberá imprimir los tickets de venta sin pasar por 

la pantalla de pagos, además de tipificar la venta para identificarla en el momento de 
enviar a cobranza.

La pantalla debe incluir el nombre del cliente institucional.
Falta definir cómo se visualizaran las ventas COPAGO



RF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio Sin ajustes a indicaciones



Ajuste en pantalla de formas de pagoRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio



Ajuste en pantalla de formas de pagoRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Ajuste en pantalla de 
formas de pago

Al dar F10 y dependiendo del cliente institucional 
identificado, podrá tener las siguientes opciones de pago, 
esto de acuerdo a las negociación, la receta electrónica y 
conforme al proceso actual:

a. A crédito: En este caso el sistema deberá cerrar la venta 
sin pasar por la pantalla de formas de pago e irá directo a 
la impresión de tickets.
b. Copago: En este caso deberá ir a la pantalla de formas 
de pago y cobrar lo correspondiente al convenio de 
copago. 
c. 100% al contado: En este caso irá a la pantalla de formas 
de pago conforme al proceso actual y se ingresará la forma 
de pago que el Paciente decida.

La forma de pago monedero del ahorro debe estar 
deshabilitada ya que no se podrá hacer uso de este 
método de pago.

Esta pantalla será mostrada solo si la forma de pago convenida es CONTADO o COPAGO.

El sistema debe deshabilitar cualquier funcionalidad que no sean las formas de pago y 
finalizar la venta, ya que no podrán agregarse donaciones, etc.

Se podrá utilizar cualquier todas las formas de pago excepto Monedero del Ahorro.

Al finalizar el pago el sistema deberá registrar la venta y la orden, además de quemar el 
NUR.

Falta definir ajustes para COPAGO en caso que apliquen.



Sin ajustes a resumen de compraRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

La venta no debe abonar, ni redimir en MDA



Ajustes en ticket de ventaRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Con marca CONFIDENCIAL Sin marca CONFIDENCIAL



Ajustes en ticket de ventaRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

CONTADO CREDITO

En este ticket se visualiza la etiqueta CONFIDENCIAL en la 
descripción del estudio, sin embargo enmascarar el nombre NO 

dependerá del pago convenido sino del indicador de 
confidencialidad 



Ajustes en ticket de ventaRF5 Receta Digital (convenios) en el PV de laboratorio

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Ajustes en ticket de venta Al cerrar la venta el sistema deberá 
generar el ticket de venta, de acuerdo a 
las formas de pago convenidas con el 
cliente institucional. 

RN4- RF5. Si la receta electrónica viene 
con el identificador de “Confidencial”, en 
el ticket de venta No se deberá desglosar 
los estudios.

Si la orden de cliente institucional está 
marcada como confidencial no se deberá 
generar ni imprimir el usuario y 
contraseña del portal de resultados.

Al finalizar la venta el sistema deberá imprimir el ticket con el folio de orden e indicaciones y el ticket 
de venta.
Cuando la receta traiga marca CONFIDENCIAL, el sistema deberá omitir la generación e impresión de 
usuario, contraseña y detalle de estudios.
Cuando la forma de pago convenida sea CRÉDITO o COPAGO el sistema deberá omitir la impresión de 
la leyenda de facturación.
El sistema deberá cumplir con las combinaciones de la tabla mencionada abajo y la definición de 
tickets en las dispositivas anteriores.

Forma de pago convenida /  
Indicador confidencialidad

No confidencial Confidencial

CREDITO Con usuario y contraseña
Con detalle de estudios
Sin leyenda de facturación

Sin usuario y contraseña
Sin detalle de estudios
Pago del cliente 0.00
Sin leyenda de facturación

CONTADO Con usuario y contraseña
Con detalle de estudios
Con leyenda de facturación

Sin usuario y contraseña
Sin detalle de estudios
Con leyenda de facturación



Enviar a APP WEB la información para la lista de esperaRF7 Cancelaciones de la venta

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Enviar a APP WEB la información 
para la lista de espera

El flujo de atención en toma de 
muestra debe ser conforme al 
proceso actual y solo considerando 
lo siguiente:

Una vez cerrada la venta de la 
receta digital, el punto de venta 
FARMAX deberá enviar a APP WEB 
la información para la lista de 
espera conforme al proceso actual y 
enviando el indicador de 
confidencialidad

Validar que el proceso no es afectado y que envía en la orden el indicador de CONFIDENCIALIDAD.



Agregar validación en servicio de cancelación de venta de 
laboratorio cuando se trate de una venta de receta digital

RF7 Cancelaciones de la venta

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Agregar validación en servicio de 
cancelación de venta de laboratorio 
cuando se trate de una venta de 
receta digital

Una vez cerrada la venta, se podrá 
realizar cancelación de la venta y/o 
órdenes de una receta digital, 
cumpliendo las siguientes reglas:

La cancelación se realizará 
conforme al proceso actual.

La cancelación solo se podrá 
realizar:

a) En el mismo día y, 
b) Siempre y cuando tenga un 

estatus de Pendiente, es decir 
no se haya tomado la muestra 
y/o No se haya procesado.

c) Se realice la cancelación al 
100%.

d) El NUR no se reactiva.

La cancelación podrá realizarse en el mismo día, siempre y cuando la orden este en estatus 
PENDIENTE DE TOMA.
Solo se podrán hacer cancelaciones al 100%, es decir no existen cancelaciones parciales.
El sistema al cancelar no deberá reactivar el NUR.



Validar que en ventas de recetas digitales de laboratorio solo se puedan 
facturar las que fueron con forma de pago de contado

RF9 Facturación

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Validar que en ventas de recetas 
digitales de laboratorio solo se 
puedan facturar las que fueron con 
forma de pago de contado.

La facturación será conforme al 
proceso actual:

Si es con forma de pago Crédito: No 
se puede generar factura 
electrónica al Paciente, la factura 
será generada al Clientes 
Institucional conforme al proceso 
actual.

Si es con forma de pago Co-pago. 
No se puede generar factura 
electrónica al Paciente, la factura 
será generada al Clientes 
Institucional conforme al proceso 
actual o la definición que se de en 
este método de pago por el área de 
Ventas Institucionales.

Si es con forma de pago Contado. Si 
se podrá generar factura al Paciente 
en Punto de venta o en la página de 
Pegaso, conforme al proceso actual 
de un Paciente de Laboratorio.

El sistema deberá validar la forma de pago convenida para permitir la facturación, ésta se podrá 
llevar a cabo solo para ventas de CONTADO.



kjlkjlkjRF11 Crédito y cobranza

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Las ventas deberá identificarlas 
como venta institucional a crédito, 
pero solo considerar reportarlas 
con el departamento que le 
corresponde:

- Si es Receta Digital Laboratorio. 
Se deberá reportar al departamento 
01010

Se deberá notificar al departamento 
de cobranza para que pueda 
realizar el proceso de Cobranza a la 
empresa que corresponda.

(Deberá seguir el flujo de ventas 
institucionales).

La categoría contable identificará el cliente institucional al que se le cobrará y va en los datos de la 
venta.



Validar no afectaciónRF13 Corte de caja y Corte de sucursal



Validar no afectaciónRF13 Corte de caja y Corte de sucursal

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Agregar ajuste en las transacciones 
de ventas institucionales para 
diferenciar cuando es una venta 
institucional de receta digital de 
laboratorio, qué formas de pago 
aplicará.

Se requiere que en el Corte de Caja 
y Corte de Sucursal se visualicen las 
ventas de los Clientes 
Institucionales, conforme a sus 
formas de pago y al proceso actual.

Solo validar la no afectación

Aunque las ventas institucionales ya existen actualmente manejan solo medicamentos y estas 
recetas institucionales manejarán estudios de laboratorio. Validar si es importante diferenciarlo o 
solo basta con saber que es institucional.



Incluir identificador de receta digital institucional de laboratorioRF14 Reporte de BI

Necesito
(¿qué?)

Para
(valor)

Criterios de aceptación

Incluir identificador de receta 
digital institucional de 
laboratorio

Se requiere que en el Reporte de “Ventas 
Institucionales” de Qlik view:

1. Se visualicen las ventas con Receta Digital  
realizadas en los laboratorios, conforme al 
proceso actual.

2. Exista un campo que pueda identificar que 
fue una venta de laboratorio o de óptica 
(según corresponda), esto se puede 
segmentar de acuerdo al departamento con el 
que está reportada la venta.

Agregar campo que indique que es una venta institucional de receta digital de laboratorio en el 
layout de información.

El sistema deberá mostrar las ventas de laboratorio en el reporte de “Ventas institucionales” y 
poder diferenciarlas de las que se muestran actualmente.


